
ANEXO IX

SEÑALIZACIÓN CORPORATIVA DE VEHÍCULOS OFICIALES

Descripción:

2 Pegatinas PLACA IDENTIFICATIVA DE AGENTE DE MEDIO AMBIENTE. Colocación en
puertas delanteras. El tamaño se adecuará a la puerta según modelo de vehículo. Impresión digital de
alta prestaciones. Colores: Verde Pantone 356C, Negro 50% Pantone cool gray 8 y Amarillo ref. 1235
Pantone.

3 Pegatinas "AGENTE MEDIO AMBIENTE". Colocación en puertas traseras y parte trasera del
vehículo. Color: Verde Pantone 356C.

1 Pegatina "AGENTE MEDIO AMBIENTE" invertida. Colocación en capo del vehículo. Color:
Verde Pantone 356C.

2  Pegatinas  "TRAMA  TRIANGULAR.  MARCA  GENÉRICA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA".
Colocación  vertical  de  la  trama corporativa  en  la  sección  trasera.  Color:  Verde  Pantone  356C y
Pantone 7740C. Dentro de la trama se colocará la marca genérica de la JA y la expresión “Junta de
Andalucía”, tipografía corporativa Noto Sans HK en color blanco.

3 Pegatinas  "CÓDIGO VEHICULO  AMA00-XX". Colocación  en  laterales  y  parte  trasera  del
vehículo. Color: Verde ref. medium green 9849-10 Pantone 356C.

1 Pegatina "CÓDIGO VEHICULO AMA00-XX". Colocación en techo del vehículo. Color: Verde
Pantone 356C.

2 Pegatinas "BANDAS". Colocación a todo lo largo de lateral del vehículo. Color: Verde Pantone
356C.

Pegatinas REFLECTANTES homologadas 3M. Colocación sobre la  pegatina BANDAS. Color:
blanco.

3 Pegatinas "112 EMERGENCIAS". Colocación en laterales y parte trasera del vehículo. Según
manual corporativo 112 /2020. 

NOTA: El tamaño de las pegatinas se adecuarán según el modelo de vehículo a rotular. Antes de proceder
a la rotulación,  la empresa  responsable,  presentará plantilla a modo de prueba  a escala real para su
comprobación y ajuste según las especificaciones técnicas del vehículo, tras lo cual, éste procederá, en su
caso, a dar conformidad para su colocación.


